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BOLETÍN ÓFIGIÁL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esté Periódico se pública los lunes, Miérco
les y viernes, y se admiten suscriciones en la 5 Precio de suscricion- ----- en esta ciudad , por
calle del Temple núm. 23, Imprenta nSciúnaL | de porte /pó/uíi me^l'á rs/,"1 porVres"^

ARTICULO DE OFICIO. 
GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA,
^Vúm. 5Í.

- - Ciírular núm 26. .
El Exento. Sr. Sec^t Lirio de Estado y del Des

cacho de UXíóbernacion del Reino» con ftclfd 9 del 
actual me comunica la Real Órden siguiente.

Debiendo cesar en fin del corriéme mes los dertf- 
chqs y arbitrios que se exigen á las especies deCia- 
fadas libres por el Real decreto dé y t de Diciembre 
« tiipo, la Reina ha tenido á bien mandar que sin 
pérdida de momento haga V, S. las oportunat pre
venciones á los Ayqntamieníot de esa prdvincia' para 
que formen y remitan , por conducto de ese Gobier- 
too, las propueitas de to<. medios qye érean' necesarios 
para suplir el yáJo que ha de resaltar en sus respec
tivo, presupuestos por efecto' de 1¿ sbpre.ion de los 
espresados arbitrios; en el concepto de que los que 
•e impongan sobre las demas especies de Consumo no 
podrán" exceder en ningún caio del tanto que en ca
da localidad esté señalado por derechos del Tesoro. 
A'imbmo se há servido disponer S. M. que V. S. 
hjga iguales prevenciones á la Diputación de esa pro
vincia eh el caso dé que di-frute algurí arbhrih sobre 
las referidas especies; y por úti^no, es también la 
voluntad de S. M que V. S. cuide con e| mayor es
mero dé qdé en ¡as propuestas de e'ta clase que se 
remitan á la Real aprobación no se incluya impues
to alguno que recaiga sobre los artículos qüe han Si
do exceptuados por el mencionado Real decreto de 
31 de Diciembre último.

De orden de S. M lo digó á V. S. para* los efec
tos correspondientes.

/II insertarla en este periódico ojiii.il para notiiia 
del publico, deber mío es darle a conocer también el 
Real decreto y tarifa que en la anterior Real resolu- 
rton se cita, y prevenir á los Ayuntamientos de esta 
provincia cesen de percibir en fin del actual los im
puestos que tuvieren concedidos para sus gastos mu- 
iu< tpales en los artículos que ahora se declaran libres 
de di. ho gravamen, continuando Solo en aquellos que 

quedan esceptua ios en la es presada tarifa, y que 
sin dilación me remitan las propu s-as de tos que los 
hayan de sustituirlos, estendijas eA la forma preveni
da-, para cubrir con ellos el desfalco que necesaria
mente les ha de producir en los que en aquel c as o  ha
llaren. Lar agoza 21 de Enero de 18^2.= Juan de Laca.

_ Real decreto que se cita.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros , Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1. 0 Se suprimen las tarifas generales de 
derechos de puertas y la particular de esta corte, las 
cuales serán sustituidas por la tarifa nueva adjunta.

0 Se administrarán los espresados dere
chos en esta corte con sujeción á las instrucciones y 
ordenes generales que rigen en, la materia, y siqque 
por ello se haga novedad alguna en lo que se halla 
establecido respecto á depósitos de especies, quedan
do por lo demás sin efecto la instrucción particular 
de 35 de Agosto de 1818 y todas tas reglas y dis— 
posicionés administrativas que se hayan dadó ¿orí pos
terioridad y no tengan carácter general.

/Irt. 3. 0 En las capitales de provincia en que 
aun rigen las antiguas réntás provinciales, se subro
garán á estas los derechos de puertas, considerando 
a las poblaciones comprendidas en la escala ínfima de 
la tarifa nueva.

Átt. 4f 0 Mn te rín en ningun eo -
bre el azúcar arbitrios que excedan del, tanto desig
nado á cada localidad por derechos deí Tesoro. Loe 
que se hallen autorizados en mayor escala parapo- 
blacione¿ administradas por derechos de puert.at, se 
rebajarán al limité ¿le éstos mismos derechos. En los 
pueblos administrados por derechos dé t;opsumo$ |o- 
bre especies determinadas no se impondrán tampoco 
al azúcar arbitrios que excedan de a rs. en arroba, 
rehajandore también á este límite los que se hallen con
cedidos en tanto superior.

Art. 5. 0 Adeudará por libras todo el ganado va
cunó, lanar y cabrío que se introduzca para matarlo 
en mataderos públicos. También adeudarán por libras 
las carnes de, los mismos ganados que se destinen á 
la venta pública, aunque la matanza sp hubiere ve
rificado en mataderos privados ó ep casas de particu
lares. En uno V otro caso |e exigirá .únicamente la 
tercera parte del derecho á los menudos y despojos, 
quedando enteramente libres las pieles,

Art. <y. 0 El ganado de cerda adeudará igoa¡men
te por libra», lo mismo el qtíe se degüelle en mataderos 
públicos ó privados qu^ el que se mate en casas par
ticulares, deduciendo del peso Calculado por .aforo á 
ca.la res én vivó un 25 por too por razón de des
perdicios y mermas. . , , •

í4rt. 7. 0 Empezarán á ,regir jq tarifa nueva y 
las demás reformas expresadas desde el día i.° de 
Febrero inclusive del año próximo de 18) 2.

Art. 8 o El Goblétno dará cuenta á las Cortes de 
estas disposiciones para su aprobación.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y pno =Está rubricado de 
la Real mano s El Ministro de Hacienda-Juan Bravo 
Murillo.



TARIFA GENERAL DE LOS DERECHOS DE PUERTAS
aprobada por S. M. en el artículo I. ° del Real decreto de esta fecha para las capitales de provincia y puertos habili

tados, epie ha de regir desde 1 ° de Febrero de 1852 , ú saber;

PARTE PRIMERA,
Comprende la' tarifa especial de derechos sobre el consumo de especies determinadas, que fue aprobada por Real 

decreto de 26 de Febrero de 1818, con arreglo á la autorización concedida al gobierno por la ley de 11 del 
mismo mes y año.
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Vino común de! reino. ........ 
Vinos generosos de todas clases. . . . 
Vinagre .........................................................

. Hasta 20 grados . . .
. . r , )De veinte inclusive á 27 .Aguárdenles. 2, á 3i.................

■ 'l)c 34 id. arroba. . . .
Licores ........ ............................ 
Aceite de oliva................................................  
Nieve . .........................................................
Javon duro...................... . . '..................
Idem blando.....................................................

CARNES MUERTAS.
Vaca, buey, ternera, carnero, cordero, ma

cho cabrio, borregos, borregas, ovejas, ca
bras, corderos lechales, cabritos de todas 

clases, y caza mayor....................... ...
Tocino fresco, manteca y carnes frescas . . 
Tocino salado, manteca id., brazuelos, ja

món, chorizos, morcillas , salchichones y 
demas embutidos compuestos.............

Cecina y carnes saladas de vaca, buey y ma
cho cabrio................................... .... . .

CARNES EN VIVO.
Toros, bueyes y vacas de cuatro años arriba. 
Novillos y novillas de dos á cuatro años. . 
Terneras hasta dos años. . . ....................  
Carneros, cabras, borregos y borregas. . . 
Ovejas................’.............................................
Corderos lechales hasta fin de Abril. . . . 
Corderos desde L ° de Mayo á fm de Junio.. 
Cabritos lech*ales hasta fm de Abril. , . .
Id. desde t. ° de Mayo á fm de Noviembre. 
Machos cabríos . . . ..............................  
Cerdos cebados. . . , . , ....................... 
7d. sin cebar de mas de medio año. . . 
Id. de cria y hasta seis meses.......................
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5 »

DERECHOS UNIFORMES EN TODO EL REINO.

Sidra y chacolí., arroba. ...... 2^ mrs.
Cerbeza , ídem. , . « 3 rs.

(Se continuará.)



Núm. 52.
Circular núm. 27.

Por el Ministerio (le la Gobernación del Reí* 
no, con fecha 54 de Diciembre se me ha tras
ladado de Real ¿irden, lo siguiente.

El Sr. Ministro de Estado en 6 del actual 
dice á este Ministerio de Beal orden lo si- 
guieñtei—-Dada cuenta á la Reina nuestra 
Señora ¡de un expediente instruido en esta 
primera Secretaria del Despacho, á conse- 
cuencía de una consulta del Ministerio de 
la Guerra, con el fin de lijar de una ma
nera terminante los honores que deben tri
butarse á los Rejes y Príncipes Reales de 
otras naciones cuando Vengan á España, 
S. M., teniendo en consideración la prac
tica seguida en otros paises, se ha dig
nado resolver, que se les tribute los mis
mos honores que se tributan á los Reyes 
é infantes de Castilla, si viajan como Re
yes ó Príncipes, dejando de hacérselos cuan
do lo hagan de rigoroso incógnito.

Cmja Real orden he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para los electos corres
pondientes. Zaragoza 21 de Enero de 1852.-— 
Juan de Lara.

Núm 53.
Circular núm. 28.

La Dirección general de Rentas EstdnclicUs 
en 17 del actual me dice lo que sigue.

Excmo. Sr.=Por el Ministerio de Grada y 
Justicia se me ha comunicado con fecha 31 de 
Diciembre último la Real orden que sigue.a 
Excmo. Sr.«=EI Sr. Ministro de Hacienda do- 
muuica al de Gracia y Justicia con fecha de hoy 
la Real Orden siguiente. = Excmo. 9r.==He dado 
cuenta á la Reina del espediente instruido á ins
tancia del limo. Obispo de Zamofa acerca de 
la consulta que dirige sobre si están ó no obli
gadas las monjas y esclauslrados á estender las 
certificaciones de fe de vida en papel del sello 
H.° para la percepción de sus respectivos ha
beres, y enterada S. M. de lo que resulta del 
espresado espediente, y conformándose con lo 
manifestado aceica del particular por la Direc
ción general de Rentas estancadas,'se ha servido 
declarar que las íes de vida de que se trata 
deben estenderse en papel del sello V. ° como 
comprendidas en el articulo 4 8 de su Real de
creto de 8 de Agosto último. De Real orden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. De la propia Real orden co
municada por el teferido Sr. Ministro lo tras
lado á V. E. para los mismos fines. Lo que 
traslado á V. E. para su conocimiento y demas 
electos oportunos.

Lo que he dispuesto publicar en este perió
dico cjicial para conocimiento del público. Za- 
rago^a 21 de Enero de ^oí.^Juan de Lara.

Núm. 5U.
Circular núm. 29.

Llegada es ya la época en que los ÁldatdeN 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 31 de Enero de 4 8119, deben formar los 
presupuestos para el servicio de sus respectivos 
distritos en el año próximo de 4 853; por lo 
mismo se lo recuerdo para que lo verifiquen 
con todas las formalidades y conforme á los 
formularios que por triplicado les han sido re
mitidos por este Gobierno. Tan esplícitas son 
las circulares que con este motivo se han co
municado, que nada dejan que desear, y por ello 
creo escusado el reproducirlas, sin embargo les 
citaré las de 30 de Diciembre de 4 850 y 7 de 
Julio de 485!, insertas en los Boletines oficia
les de esta provincia, y muy particularmente 
les encargo tengan, presente al proponer medios 
con que cubrir el déficit de los insinuados pre
supuestos el Real decreto de 31 del último Di
ciembre y tarifa que le acompaña, por caüsa 
de los artículos de consumos que puedan con 
dicho objeto ser gravados. No creo dege nin
gún Alcalde de cumplir su cometido, pero sí 
por su morosidad no llevasen tales documentos 
la instrucción debida en las épocas pr< fijadas, 
y antes del 4* ® de Abril próximo no los hu
bieren remitido en este Gobierno, recibirán por 
ello el condigno castigo. Zaragoza 22 de Enero 
4 832.—Joan de Lara.

Núm. 89.
AdtiiiiüstruclOn de eoniributiotws Indirectas de la pto^ 

viñeta de Zaragoza.
El dia 26 del corriente mes y siguientes y hora 

de las diez de su mañana se procederá por esta 
Administración á la Venta en subasta pública de 
diferentes lotes de géneros de lícito é ilícito co
mercio que han sido declarados de comiso: lo 
que se anuncia en el Boletín oficial de la pro
vincia para Conocimiento de los que quieran in
teresarse en su compra. Ziragoaa 21 de Enero 
de 485,2. —Manüel Ailalejo.

Número 5(4.
Don francisco Seco -y Cáceré.^ Secretario hd- 

norario de S. l/. f Jues de primera instalí
ela de esta villa dé Manzanares de la Man- 
clvi y su partido Ge.

llago saber que en este Juzgado por la /es
cribanía del que refrenda se sigue causa crimi
nal á consecuencia de que en la mañana del 27 
de Noviembre último fue hallarlo inmediato á esta 
villa y canetera de ella á Madrid, un hombre vio
lentamente muerto, su estatura regular, poca bar
ba, vestido de pantalón de paño negro eori re
mi' udos pardos, chaleco del mismo color y 5 
botones dorados de varias clases , con cuatro 
bolsillos^ dos por dentro y dos jmr fuera, cha
queta de paño pardo con igual número de bol
sillos y un palo de madera de roble de vara 
de largo, con un cordoncito en un estremo cuyo 
trage parecía castellano ó estrem^ño , habiendo 
hallado pucos dias después á corta distancia del 



sitio en que lo fue el cadáver unas delanteras de 
^elhj.o negro de lana unas alforjas viejas de 
cáñamo,. una m-anla blanca de Patencia, un ca
pole de paño pardo con remiendos , algunos de 
ellos sin batanar y un zapato cuyos efectos se 
presume fuesen suyos, ignorándose quien pueda 
ser la persona del referido cadáver , á pesar de 
jasmuchas diligencia», practicadas al efecto, he 
acordado hacer la presente publicación con el fin 
de que por las autoridades d personas á quien 
corresponda ó pueda interesar^ se dé conocimien
to á este juzgado del sugeto que sea aquel paíá en 
su consecuencia proveer lo que en justicia pro
ceda á la indagación del delito cfue motiva esta 
cansa. Dado en Manzanares á 19 de Enéfó de 
48&2 — Francisco Seco y Cáceres.=Pof sú nial»* 
dado,. Juan García Nübie|as.

PARLE NO OFICIAL.

Fn los días 25; 29 y 31 del cor riente mes 
de Energy leudrá lunar la subasta de la car
nicería y sus yerbas aneias pertenecientes á 
los propios de la villa de Arizay bayo los pac
tos aprobados por el Excmo. ór. Gobernador 
de la provincia que. estarán de manifiesto en 
la secretaria del ay m tía miento1.

El ayuntamiento constitucional de Bclohite, 
subastará nuevamente el arrendamientodel cuar
to titulado pescadería perteneciente á sus pro
pios, el dia 25 del actual, y hora de las once 
de su mañana, por haber sido mejorado su 
remate con el cuar to tanto mas. Los pactos 
estarán de manifiesto en la secretaria de dicho 
ayuntamiento. .

En los dias 1, 2 y 8 del pibe simo mes de 
Pebre.' o y bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en la secr etaria del ayuntamiento de 
Eodo, tendrán lu^ár las subastas para el ar
riendo de las yerbas denominadas saladas de 
sus propiosy asi qué para el de los pesOs y 
medidas.

En los dias 25, 29 y 30 del actual, se ar
rendará en pública subasta la dehesa carnice
ra de la villa de víriiá perteneciente á sus 
propios, bayo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la secretaria de su ayun
ta mié uto.

Los artículos de consumos de la villa de 
¿4mbel para el presente año, se arriendan con 
la venta esclusiva al por menor en su sala 
consistor tal á las dieL de la mañana de los dias 
25, 27 y 29 del corriente, bajo de las con
diciones que al efecto se hallarán de manifestó»

La sect ciaría del ayuntamiento constitucio

nal de la vill» de ^mbel en el partido de 
Borya, se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía, cbn la dotación dé 1ÍN0 rs. vn anual 
consignada en su presupuestó mumcífál; los as
pirantes á la níisma, dirigirán sus solicitudes 
francas dé porte al señor préSidénle de su 
ayuntamiento hasta el 20 del próximo Febrero 
que se pt oveérá.

Concordancias, motivos y comentarios del Co li
go Civil Español; por el Excmo. Si*. Don

Florencio García Góyend.
Esta obra constará de H tornos ¿n H. ° pro

longado de H50 á 500 páginas dé letra clara 
y buen papel, para lo cual no se na omitido 
gasto alguno. Él prime# tomo verá la luz pública 
á fines de¡ corriente Enero y los tres reblantes 
con el intervalo de W0 á 50 dias sin interrupción.

La publicación se hará por tomos , siendo el 
importe de cada uno tiO rs. y el total costó de 
la obra 160.

Las personas que deseen suscribirse aniicipa- 
fán en clase de depósito el importe del tomo 1. ° 
pero una vez publicado el primer tomo no.paga* 
rán mas cantidad hasta que reciban el 2. ° y tos 
demas sucesivamente., ,

Por Real orden de 8 de Octubre próximo pa
sado se le concede al aut< r de esta obra, la gra
cia de poder admitir suscriciones por cuenta de 
los sueldos atrasados de los empleados activos é 
individuos de las clises pasivas: se entienden tam
bién los sueldos atrasados causados por pensiones 
que disfrutan eclesiásticos, stcuhres , esclaustra- 
dos de ambos sexos, viudas y huéríános; estos 
últimos con el carácter de herederos:

Se admiten .susqriciones por el comisionado 
en esta provincia D. León Arbex, calle de) Co
so oúm. 102 cuarto principal, en cuyo poder se 
hallan ios prospectos.

A los señores profesores de instrucción- 
primaria.

En la imprenta de Antonio Gallifa , calle del 
Trenque húm. 9, se vende la colección de car- 
telones del nuevo sistema métrico decimal, man
dados enseñar desde 1. ° de esté año en las 
escuelas del Reino. Precio de cada una 18 rs. vn.

ZARAGOZA: 
Imprenta Nacional.


